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CONCLUSIONES  

 

 

1. Se han revisado los libros de actas de Junta General de Accionistas, encontrando que los mismos 

están llevados en sujeción a disposiciones de la Ley de Compañías.  De todas y cada una de las 

actas se llevan debidamente archivados los expedientes correspondientes. 

 

2. La Compañía se ha mantenido sin operaciones, es necesario que sus accionistas y los demás 

directivos, busquen negocios a fin de no caer en causal de inactividad y posterior disolución por 

parte de los entes de control. 

 

3. La Compañía se encuentra atrasada en el cumplimiento de sus obligaciones con el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) en lo referente al pago de impuestos y cargas tributarias (Recomendación 1). 

 

4. El bien por adquirir tiene algunas deficiencias tanto visuales cuanto de distribución de espacios que 

deberán ser solucionadas una vez que se reciban las llaves por parte del dueño actual.  

Recomendamos obtener financiamiento adicional para poder hacer los cambios y adecuaciones 

requeridos. 

 

5. Es potestad de la Junta General de Accionistas aprobar los estados financieros; por el período 

comprendido desde el 1 enero al 31 de diciembre de 2018. 
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